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PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 
 

MIÉRCOLES 8 DE NOVIEMBRE DE 2006 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS 

DIECISÉIS HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA OCHO DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS, SE REUNIERON EN EL SALÓN DE 

SESIONES DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN, PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS 

MINISTROS: JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, SERGIO A. VALLS 

HERNÁNDEZ, JUAN N. SILVA MEZA, OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS Y JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, PRESIDENTE. 

 

 DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE  SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL PROYECTO DE ACTA  NÚMERO 

TREINTA Y SEIS DE FECHA VEINTICINCO DE OCTUBRE DEL AÑO EN 

CURSO, LA QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA ILEANA 

NÍNIVE PENAGOS ROBLES, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 47/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL OCTAVO Y DÉCIMO TERCER 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE RETIRÓ EL PRESENTE 

ASUNTO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 93/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL TERCER CIRCUITO Y TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL PRIMER CIRCUITO, AMBOS EN MATERIA CIVIL. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE APLAZÓ LA VISTA  DEL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 372/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

********** Y OTROS, ANTE EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO AL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN DE TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL SEIS, EMITIDO POR EL 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 

SENTENCIA **********; Y REQUERIR AL JUEZ DE DISTRITO DEL 
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CONOCIMIENTO PARA QUE INFORME A ESTA SALA RESPECTO DEL 

CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 362/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

********** Y OTRO, ANTE EL JUEZ SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO AL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN DE VEINTITRÉS DE JUNIO DE DOS MIL SEIS, EMITIDO POR 

EL DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********; Y REQUERIR AL JUEZ DE 

DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA QUE INFORME A ESTA SALA, 

RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 421/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO; Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL 

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 392/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA; Y DEJAR 

SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE ONCE DE JULIO DE DOS MIL SEIS, 

EMITIDO POR EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 



ACTA NÚMERO 37  

8 DE NOVIEMBRE DE 2006 
 

4 
 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 553/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO AL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN DE DIECIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL SEIS, EMITIDO 

POR EL DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********; Y REQUERIR AL JUEZ DE 

DISTRITO DEL CONOCIMIENTO PARA QUE INFORME A ESTA SALA 

RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1577/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS. 

EL PROYECTO PROPUSO DEJAR FIRME EL SOBRESEIMIENTO 

DECRETADO POR EL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, EN EL 

PUNTO RESOLUTIVO PRIMERO DE LA SENTENCIA RECURRIDA; Y 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1629/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 114/2006-PS 
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ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO Y CUARTO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO, ACTUALMENTE SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 

QUINTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA IMPROCEDENTE. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 303/2006-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL SEIS, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR POR EXTEMPORÁNEO EL 

RECURSO DE RECLAMACIÓN; CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO; E 

IMPONER MULTA A LA RECURRENTE, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS 

EN LA RESOLUCIÓN. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 69/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA  PENAL DEL PRIMER CIRCUITO Y TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; Y SE DÉ 

PUBLICIDAD A LA TESIS JURISPRUDENCIAL, EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1675/2006  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER AL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EL 
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RECURSO DE REVISIÓN Y LOS AUTOS PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1560/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA SUPERIOR DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO; Y DECLARAR SIN MATERIA LA 

REVISIÓN ADHESIVA A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1683/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD CIVIL DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA 

REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 351/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ NOVENO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 524/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

********** Y DE LA LAMA, INSTITUCIÓN DE ASISTENCIA PRIVADA, 

ANTE EL JUEZ OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA; Y DEJAR 

SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DE DOS 
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MIL SEIS, EMITIDO POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1622/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO; Y 

RESERVAR JURISDICCIÓN AL DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1583/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA PENAL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO Y OTRAS. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA; Y 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

SOMETIDOS A VOTACIÓN LOS PROYECTOS ANTES 

MENCIONADOS, FUERON APROBADOS POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS. 

LISTA NÚMERO 2 

ACTO SEGUIDO DIO CUENTA EL LICENCIADO ROBERTO 

ÁVILA ORNELAS, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A 

LA PONENCIA DEL MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA,  CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

  

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE CAMBIÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA VERSE DEL SIGUIENTE MODO: 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 472/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA SALA REGIONAL 
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METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1402/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1543/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1516/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1561/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA SALA REGIONAL 

DE OCCIDENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE RETIRÓ EL PRESENTE 

ASUNTO. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 107/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL CUARTO Y SÉPTIMO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INEXISTENTE. 

 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO VALLS HERNÁNDEZ INDICÓ 

QUE EN ESTE ASUNTO CONSIDERA QUE SÍ EXISTE CONTRADICCIÓN 

DE TESIS, YA QUE SE ESTÁ RECONOCIENDO POR UNO DE LOS 

TRIBUNALES CONTENDIENTES, PERSONALIDAD, LEGITIMACIÓN AL 

AUTORIZADO EN EL JUICIO, PARA QUE PUEDA HACER UNA DENUNCIA 

DE CONTRADICCIÓN DE TESIS; SIN EMBARGO, DESDE SU PUNTO DE 

VISTA, EL AUTORIZADO POR UNA DE LAS PARTES, TERMINA SU 

ENCOMIENDA CUANDO TERMINA EL JUICIO Y YA LA DENUNCIA DE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS, ES ULTERIOR A LA SENTENCIA DEL 

JUICIO; Y POR ESOS RAZONAMIENTOS, INDICÓ QUE SU VOTO SERÁ 

EN CONTRA. 

EN USO DE LA PALABRA, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ 

SE TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO VALLS HERNÁNDEZ. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 56/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO Y 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; Y SE DÉ 

PUBLICIDAD A LA TESIS JURISPRUDENCIAL, EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO 

SEÑALÓ QUE DESDE SU PUNTO DE VISTA NO EXISTE CONTRADICCIÓN 

DE TESIS, PUES CONSIDERA QUE LOS TRIBUNALES CONTENDIENTES 
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NO TIENEN UN PUNTO DIVERGENTE EN UNA MISMA SITUACIÓN 

JURÍDICA. 

ASIMISMO, EL MINISTRO VALLS HERNÁNDEZ SEÑALÓ QUE SU 

VOTO TAMBIÉN SERÁ EN CONTRA, YA QUE COINCIDE CON LO ANTES 

EXPUESTO POR LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO. 

EN USO DE LA PALABRA, EL PRESIDENTE DE LA SALA INDICÓ 

QUE DEBIDO A QUE EL MINISTRO VALLS HERNÁNDEZ Y LA MINISTRA 

SÁNCHEZ CORDERO, ESTÁN EN CONTRA DEL PROYECTO, POR LO QUE 

SE REFIERE A LA EXISTENCIA DE LA CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS, 

SE TOMARA VOTACIÓN NOMINAL EN RELACIÓN A ELLO; SOMETIDO A 

VOTACIÓN EL PRIMER PUNTO RESOLUTIVO, OBTUVO MAYORÍA DE 

TRES VOTOS A FAVOR DE LA EXISTENCIA DE CRITERIOS. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOMETIÓ A 

VOTACIÓN EL FONDO DEL ASUNTO; OBTENIÉNDOSE UNANIMIDAD DE 

VOTOS POR LOS RESOLUTIVOS SEGUNDO Y TERCERO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1634/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

SEGUNDA SECCIÓN DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO Y OTRA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

EN USO DE LA PALABRA, LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO 

INDICÓ QUE DESDE SU PUNTO DE VISTA EL ASUNTO NO DEBERÍA 

DESECHARSE, PUES CONSIDERA QUE EL QUEJOSO SÍ ESTÁ 

COMBATIENDO LA DECISIÓN DEL TRIBUNAL; Y SEÑALÓ QUE 

CONSIDERA SE ENTRARA AL FONDO DEL ASUNTO. 

ASIMISMO, EL MINISTRO VALLS HERNÁNDEZ INDICÓ COMPARTE 

LAS RAZONES DE LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO Y QUE VOTARÁ EN 

CONTRA DEL PROYECTO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LOS MINISTROS SÁNCHEZ CORDERO Y VALLS 

HERNÁNDEZ. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1294/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL PRIMER 

TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO Y 

OTRAS. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 535/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********,  ANTE EL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS AL JUEZ DE 

DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN 

LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE CINCO DE 

OCTUBRE DE DOS MIL SEIS, EMITIDO EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********, POR EL TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO; Y REQUERIR AL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, 

QUE DEBERÁ INFORMAR A ESTA SALA RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO 

DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 29/2002 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, SOCIEDAD ANÓNIMA, AHORA **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA Y OTRA, ANTE EL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE MORELOS. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO AL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN DE NUEVE DE MARZO DE DOS MIL SEIS, EMITIDO POR EL 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO, EN 

EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********; Y 

REQUERIR AL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO QUE DEBERÁ 
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INFORMAR A ESTA SALA, RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE LA 

EJECUTORIA DE AMPARO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 141/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO, EL ENTONCES SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SÉPTIMO CIRCUITO, ACTUALMENTE 

PRIMERO EN MATERIA PENAL DEL MISMO CIRCUITO; Y SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; Y SE DÉ 

PUBLICIDAD A LA TESIS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY 

DE AMPARO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1562/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE Y OTRAS, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA 

UNIÓN Y DE OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO MODIFICAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

SOBRESEER EN EL JUICIO DE GARANTÍAS, RESPECTO DEL ARTÍCULO 

85-B DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, VIGENTE EN DOS 

MIL SEIS; Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 39/2006 

 

INTERPUESTA POR EL MUNICIPIO DE EMPALME, ESTADO DE 

SONORA. 

EL PROYECTO PROPUSO SOBRESEERLA. 

 

 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 49/2006 
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INTERPUESTA POR EL MUNICIPIO DE HUATABAMPO, ESTADO DE 

SONORA. 

EL PROYECTO PROPUSO SOBRESEERLA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1233/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1693/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, **********, ASOCIACIÓN 

CIVIL, CONTRA ACTOS DE LA DÉCIMA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1578/2006 

 

PROMOVIDO POR PEDRO ANTONIO HERNÁNDEZ CASTRO, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 45/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

DÉCIMO NOVENO CIRCUITO Y SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; Y SE DÉ 

PUBLICIDAD A LA TESIS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY 

DE AMPARO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1642/2006 
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PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO; Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO 

CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DEL 

ÚLTIMO CONSIDERANDO DE LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1286/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 304/2006-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA DIEZ DE 

OCTUBRE DE DOS MIL SEIS, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO PROCEDENTE PERO 

INFUNDADO; Y CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1604/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO; Y 

RESERVAR JURISDICCIÓN AL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 106/2006 

 



ACTA NÚMERO 37  

8 DE NOVIEMBRE DE 2006 
 

15 
 

SUSCITADO ENTRE EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL Y PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA, AMBOS DEL CUARTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE CONFLICTO 

COMPETENCIAL; DECLARAR LEGALMENTE COMPETENTE AL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO; Y 

REMITIR TESTIMONIO DE LA RESOLUCIÓN A LOS TRIBUNALES 

COLEGIADOS CONTENDIENTES Y LOS AUTOS AL DECLARADO 

COMPETENTE. 

 

 INCONFORMIDAD 303/2006 

 

PROMOVIDA POR ********** Y OTRA, EN CONTRA DE LA 

RESOLUCIÓN DE FECHA VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

SEIS, DICTADA POR EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 

QUINTO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

**********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ RAMÓN 

COSSÍO DÍAZ SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

EL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO SEÑALÓ 

QUE EN EL ASUNTO CORRESPONDIENTE AL CONFLICTO 

COMPETENCIAL **********, FORMULARÁ VOTO 

CONCURRENTE. 

  

LISTA NÚMERO 3 

ENSEGUIDA DIO CUENTA EL LICENCIADO JORGE R. 

ORDÓÑEZ ESCOBAR, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ 

CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR COMO SIGUE: 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 71/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SÉPTIMO Y NOVENO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 104/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO Y PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1564/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE Y OTRAS, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA 

UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 76/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SÉPTIMO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO Y TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO, 

EN CONTRA DE LOS SUSTENTADOS POR LOS TRIBUNALES 

COLEGIADOS TERCERO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO, 

SEGUNDO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO, PRIMERO EN 

MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO;  PRIMERO EN MATERIA CIVIL 

DEL SEXTO CIRCUITO, ANTES PRIMERO DEL SEXTO CIRCUITO, 

QUINTO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, QUINTO EN 

MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO Y SEXTO EN MATERIA 

DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN ENTRE LOS CRITERIOS SUSTENTADOS POR LOS 

TRIBUNALES COLEGIADOS PRECISADOS EN LOS CONSIDERANDOS 

DÉCIMO TERCERO, DÉCIMO CUARTO, DÉCIMO QUINTO, DÉCIMO 

SEXTO, DÉCIMO SÉPTIMO, DÉCIMO OCTAVO Y DÉCIMO NOVENO DE 

LA RESOLUCIÓN; QUE SÍ EXISTE CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 

ENTRE EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

SEGUNDO CIRCUITO, EN CONTRA DE LOS SUSTENTADOS POR EL 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DE SEXTO CIRCUITO, AHORA TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO, Y EL 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 

CIRCUITO; Y SE DÉ PUBLICIDAD A LA EJECUTORIA, EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 95/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO Y EL ENTONCES  PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO, 

ACTUALMENTE PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y 

DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA LA TESIS SUSTENTADA POR ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; Y SE DÉ 

PUBLICIDAD A LA EJECUTORIA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE 

LA LEY DE AMPARO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 295/2006-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL SEIS, DICTADO POR 

EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

EN EL EXPEDIENTE VARIOS **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO; E IMPONER MULTA A LA RECURRENTE, EN 

LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1569/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA DÉCIMA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

INCONFORMIDAD 293/2006 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE DE DOS MIL SEIS, DICTADO 

POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

TERCER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

**********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

INCONFORMIDAD 305/2006 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL SEIS, DICTADO POR EL PLENO 

DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

CUARTO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

**********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1579/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1495/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA REGIONAL DEL 
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CENTRO I DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA; DESECHAR POR 

IMPROCEDENTE EL RECURSO DE REVISIÓN ADHESIVA, INTERPUESTO 

POR EL SECRETARIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO; Y DEJAR SIN 

MATERIA LA ADHESIÓN A LA REVISIÓN FORMULADA POR EL 

ADMINISTRADOR LOCAL JURÍDICO DE AGUASCALIENTES, EN 

REPRESENTACIÓN DEL JEFE DE SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 353/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ANTE EL 

JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA SIN MATERIA. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ RAMÓN 

COSSÍO DÍAZ SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS 

ANTERIORES, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

  

LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA LAURA 

PATRICIA ROJAS ZAMUDIO, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO 

DÍAZ, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

SE MODIFICÓ EL ORDEN DE LA LISTA PARA QUEDAR DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1122/2006 
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PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE Y OTRAS, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA 

UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE RETIRÓ EL PRESENTE 

ASUNTO PARA EL EFECTO DE REMITIRLO AL TRIBUNAL PLENO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 498/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

UNITARIO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 105/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO Y SÉPTIMO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1680/2006 

 

PROMOVIDO POR MOTORES DE GUERRERO, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 

Y OTRAS AUTORIDADES. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1637/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 538/2006 
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FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, TAMBIÉN CONOCIDA COMO ********** DE MEDINA, 

ANTE EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO AL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN DE ONCE DE OCTUBRE DE DOS MIL SEIS, DICTADO POR EL 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

**********; Y REQUERIR AL JUEZ DE DISTRITO DEL 

CONOCIMIENTO, QUE DEBERÁ INFORMAR A ESTA SALA RESPECTO 

DEL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1608/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 94/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO Y TERCER 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA LA TESIS SUSTENTADA POR ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; Y SE DÉ 

PUBLICIDAD A LA EJECUTORIA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE 

LA LEY DE AMPARO. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1565/2006 
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PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA; Y 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1574/2006 

 

PROMOVIDO POR SERVICIOS INTEGRALES DE LA CONFECCIÓN, 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 

CONTRA ACTOS DE LA SALA REGIONAL DEL CENTRO I DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO TENER POR DESISTIDO A **********, 

EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA QUEJOSA, DEL 

RECURSO DE REVISIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE; Y DEJAR 

FIRME LA SENTENCIA DICTADA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 438/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ANTE EL 

JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 375/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO D.L. **********, 

PROMOVIDO POR ********** Y OTROS, ANTE EL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 132/2006-PS 
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ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO Y CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

OCTAVO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA LA TESIS SUSTENTADA POR ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; Y SE DÉ 

PUBLICIDAD A LA TESIS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY 

DE AMPARO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1638/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA, CONTRA 

ACTOS DE LA SÉPTIMA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA; Y DECLARAR SIN MATERIA 

EL RECURSO DE REVISIÓN ADHESIVA HECHO VALER POR LA 

AUTORIDAD TERCERO PERJUDICADO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 83/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL QUINTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DE TERCER CIRCUITO Y CUARTO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; Y SE DÉ 

PUBLICIDAD A LA TESIS JURISPRUDENCIAL QUE SE SUSTENTA EN LA 

RESOLUCIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE 

AMPARO. 

 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1604/2006 
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PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

UNITARIO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO Y OTRA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

INCONFORMIDAD 306/2006 

 

PROMOVIDA POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA SEIS 

DE OCTUBRE DE DOS MIL SEIS, DICTADA POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO 

DE AMPARO DIRECTO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1557/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y OTRA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ RAMÓN 

COSSÍO DÍAZ SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS ANTES 

MENCIONADOS, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO JUAN 

CARLOS DE LA BARRERA VITE, SECRETARIO DE ESTUDIO Y 

CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO SERGIO A. 

VALLS HERNÁNDEZ, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE SE MODIFICÓ EL ORDEN 

DE LOS ASUNTOS PARA VERSE DEL SIGUIENTE MODO: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1585/2006 
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PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA CUARTA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO; Y DEJAR SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA INTERPUESTA POR LA TERCERO PERJUDICADA. 

 

EN USO DE LA PALABRA, EL MINISTRO SILVA MEZA SEÑALÓ QUE 

COMO YA ES DEL CONOCIMIENTO DE LOS DEMÁS SEÑORES 

MINISTROS, EN LOS ASUNTOS EN DONDE ES AUTORIDAD 

RESPONSABLE LA CUARTA SALA REGIONAL METROPOLITANA DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, SE ENCUENTRA IMPEDIDO, YA 

QUE GUARDA RELACIÓN DE PARENTESCO POR CONSANGUINIDAD, EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 66 DE LA LEY DE AMPARO, CON UNO DE 

SUS INTEGRANTES; RAZÓN POR LA CUAL SOLICITÓ A LOS MINISTROS 

QUE CALIFICARAN DE LEGAL SU IMPEDIMENTO PLANTEADO. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE CALIFICARA EL 

IMPEDIMENTO DEL MINISTRO SILVA MEZA; SOMETIDO A VOTACIÓN 

FUE CALIFICADO DE LEGAL EL IMPEDIMENTO, POR UNANIMIDAD DE 

CUATRO VOTOS. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOMETIÓ A 

VOTACIÓN NOMINAL EL PROYECTO;  SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 850/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO.  

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1640/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA SALA REGIONAL 
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METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 540/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

********** Y OTRA, ANTE EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO AL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN DE ONCE DE OCTUBRE DE DOS MIL SEIS, EMITIDO POR EL 

DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********; Y REQUERIR AL JUEZ DE 

DISTRITO DEL CONOCIMIENTO PARA QUE INFORME A ESTA SALA, 

RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 298/2006-PL 

 

INTERPUESTO POR EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

PARÁCUARO, MICHOACÁN, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA 

VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL SEIS, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO; E IMPONER MULTA A **********, EN LOS 

TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

 

INCONFORMIDAD 296/2006 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL SEIS, DICTADO POR EL 
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PLENO DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO TERCER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 151/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO 

CIRCUITO, PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO Y 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 

CIRCUITO 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INEXISTENTE. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 53/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO Y PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SOSTENIDO POR ESTA PRIMERA SALA 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; Y SE DÉ 

PUBLICIDAD A LA TESIS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY 

DE AMPARO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1614/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

SEGUNDA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE TABASCO Y OTRA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 106/2006 

 

INTERPUESTA POR EL MUNICIPIO DE MATLAPA, ESTADO DE SAN 

LUIS POTOSÍ. 

EL PROYECTO PROPUSO SOBRESEERLA. 
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AMPARO EN REVISIÓN 1613/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

SOBRESEER EN EL JUICIO DE GARANTÍAS; Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 276/2006  

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO QUINTO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1581/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, COMPONENTS, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS 

DEL SEGUNDO TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIAS CIVIL Y 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ RAMÓN 

COSSÍO DÍAZ SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS ANTES 

MENCIONADOS, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

ASÍ MISMO, SOLICITÓ AL SECRETARIO DE ACUERDOS DE 

LA SALA IDENTIFICARA LAS CONTRADICCIONES DE TESIS Y 

LAS JURISPRUDENCIAS DERIVADAS DE ÉSTAS Y QUE YA 

FUERON APROBADAS. 
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EN USO DE LA PALABRA EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

INFORMÓ: 

CONTRADICCIÓN DE TESIS **********, DE LA PONENCIA 

DEL MINISTRO SILVA MEZA, DERIVÓ LA TESIS 

JURISPRUDENCIAL NÚMERO **********, DE RUBRO: 

“QUEJA. EL TÉRMINO PARA INTERPONER ESTE RECURSO EN 

CONTRA DEL AUTO QUE CONCEDA O NIEGUE LA SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL, DEBE CONTARSE A PARTIR DE LAS CERO HORAS DEL 

DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SURTA EFECTOS SU NOTIFICACIÓN.” 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS **********, DE LA PONENCIA 

DE LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO, DERIVÓ LA TESIS 

JURISPRUDENCIAL NÚMERO **********, DE RUBRO: 

“CONFESIÓN FICTA. PRUEBA DE LA. REQUISITOS PARA SU 

VALORACIÓN, LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DE LOS ESTADOS DE 

MÉXICO, PUEBLA Y JALISCO.” 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS **********, DE LA PONENCIA 

DEL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, DERIVÓ LA TESIS 

JURISPRUDENCIAL NÚMERO **********, DE RUBRO: 

“SOBRESEIMIENTO POR INACTIVIDAD PROCESAL EN EL JUICIO DE 

AMPARO DIRECTO. PUEDE DECRETARSE HASTA ANTES DE QUE SE 

LISTE EL ASUNTO PARA LA SESIÓN, AUN CUANDO SE HAYA 

EMITIDO EL AUTO DE TURNO A PONENCIA.” 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS **********, DE LA PONENCIA 

DEL MINISTRO VALLS HERNÁNDEZ, DERIVÓ LA 

JURISPRUDENCIA NÚMERO **********, DE RUBRO: 

“DEFRAUDACIÓN FISCAL EQUIPARADA PREVISTA EN LA FRACCIÓN I 

DEL ARTÍCULO 109 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. LA 

CONFIGURACIÓN DE ESTE DELITO, NO REQUIERE DE SUJETO 

ACTIVO CALIFICADO.” 

 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE LA 

SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO 

POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS DIECISIETE HORAS CON CINCO 



ACTA NÚMERO 37  

8 DE NOVIEMBRE DE 2006 
 

30 
 

MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE 

TENDRÁ VERIFICATIVO A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS 

DEL DÍA QUINCE DE NOVIEMBRE DEL ACTUAL. 

 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE FIRMAN 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ Y 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO MANUEL DE 

JESÚS SANTIZO RINCÓN QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA. 

 

__________________________ 

MINISTRO  JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ. 

 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

 

__________________________________ 

LIC. MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN. 

 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 116 DE LA LEY 

GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Y EN LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 3°, FRACCIÓN II Y 18, 

FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA VERSIÓN 

PÚBLICA SE SUPRIME LA INFORMACIÓN CONSIDERADA LEGALMENTE 

COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS 

SUPUESTOS NORMATIVOS.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MJSR/EGO/AGG/lgm. 

(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO TREINTA Y 

SIETE, DE  FECHA OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL SEIS).  

 

 


